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b^•r.de tti37.j

SUSCFiIC10\ ^ .1RTlCUl.:1Ii.

U^ rnc.en Cr%r.loba. 0 rs. Fuera d^ ella. 9:i
'Crc^ i,l^•nt . . . . ? t . . . . . 6U
Sc^is irlem. . . . ^t^ . . . . . 8(1
Uu ,^ilo. . . . . ^JG . . . . . 1ófl

Se pltólicalos l,unes, .1liercolrsy L'íernes.
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DE LA i'ItO^'1,1iC[A DE CÚ[tDOB^.

Círcular núm. 847.

Vigilancía.-Los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esla provincia, fuerza de la Guardia Civil 7
dependientes de Vigilancia do la mi^ma, practi-
ear;^n las mas activas y ef'icaces dili;encias en
averiguacion y captura de los individuos que á
contiauacion se espresan, confinados desertores del
deslacamento presidial del Castillo de las Guardas,
poniéndolos caso de ser habiclos, á disposicion dcl
Con^andante dc dicho establecin^iento penal,

Córdoba 8 do Julio de ^18iilF.-Ll Goberna-
dor, Francisco de Castro.

Nombres y secias que se citan.

Francisco Tendilla Ponco, estatura ;i pies dos
pulgudas, edad ^.lF año3. pelo casta ŭo, ojos pardos,
nariz regular, barl)A cerralla, cara regular, color
claro.

Antonio V^Idi^•ia Garrid^. cstalura ^ yies 1
palgada, edad 2:3 aiios, pelo cas[aliv, ojas ne^rros^
nariz regular, color tl•ibueño.

Circular núm. 8 t8.

ri^iiancia.--Los Sres. Alcaldes de los pucl,los

Los1e}•ee, órOcnesy^nontto^ que ie
m^nJen publicar i•n l^^e I;uletinea Ulicia-
I^•s,se tran de reniilir al Gcfe pvlit i cOrr^-
pcctivv,porcu^^^cm^rluctusPnntarin ú
InsF.Jilorc•dcl^^s mcncioundusneriúdi-

c^^s. (lieales órder,: s rla fi dr. .IGr•i! de

1339y 3: de UctuGrc de 1515.)

de esta provincia, fucrza de G. C. y dependientes du
Viyilancia de la misma, proceder^in fi la caplura, si
fuesen habidos, (!l; los autores del robo ocurrido
en la madrugada dcl dia 6 del actual y sitio dcs
los Buta^uillos, término de I3aena, á Alanuel de
Hita, vecino de Cañele de las Torres, procediendv
i7ualmente ú la dclencion de los ohjetos robados
que á continuacion se espresan y dandome de to-
do conocimicnto.

Córdoba 8 de lulio de 48^^,-El Goberna-
dor, Franc^sco de Castro.

Objetos robados.

Dos mulos negros, con b l^argas de colambre3
de vino, 4 de ellas con hierro, y 1000 rs. en me-
tálico.

Selias de ]ns ladtones. ^

Dos hombres ^1 pié, armados con escopefas r
veslidos á estilo del pais.

Circular núro. 820.

Viñilancia.-Los Sres. Atcald^s (lc los 1,uel^los
de esta provincia, fuerza de la G. C, y dependien-
tes de Vigilancia, practicarún laa dili;;encins op^^r-
tunas en avcri^uacwn ile[ paraclero dé las caba-
Ilerías que ú contiuuacion se e^pt•esan (le la pr^>I^ie_
dad de Id^ personas que taultsivu so ilice q v á quie-
nes se I^s estraviar^^n la noche del 3 del corrien-
te, en término de Santaella, procediendo á su de-
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tenci;^n, ^i fi,esen l,abidas, y^í la de las personas
en cuyo poder se :;ncuentren, cas^ de aparecer
sospechosas, rlanclo cOrloclit)1f.nI0 ^í este^ C+1I)lerno.

Córcluba 10 d^^ Julio (1e It^:ií.,-I^,i Gober-
tta^ior, Frauciscu cle Caslro.

.SL'lli1S.

I^n cah^,'io cie .Tosé de O^tos, cerrado, pelo
ca^(año oscuro, alrada la rnarca escar,a, capon,
c+^n un reparo en el ojo dereobo y berr,do.

Otro id. cle Au(onin l.eon, cerrado, pclo cas-
taño claro , lucero , calcetero , arntit,..ulo de la
man,, izcluicrda, capon, la rnarca e^ca=a, y con
1, ic rrct.

Cirotrlar núm,'8^1.

Z'igilancia -Los Sres. Alcal^les de los pueblos
de ^sta provincia, fucrza de la Guarclia Civit y de-
l,endieutes d+; ^'i;^ilancia, practicar^ín las rnas ac-
tivas y eficaces dili;encias en averi^uacion y cap-
tura dcl yuinto dcsertor del a^tual rcemplazo y
cupo de Lucena, y de .las señas due á conlinua-
c•iun se c^presan, Julian Sancl^ez 111ellado, ponién-
dolo caso da ser babido á disposicion del Sr. G+^-
bernador 11Jilitar de esta provincia.

Ctircioba •10 de Julio de 485^.-EI Goberna-
dor, í: rancisco de Castro.

Scitas.

Edad 20 años, estatura 5 pies 4 pulgada y 6
lineas, pelo y cc^jas castaño, ojus pardos, nari;a re-
gular, barba regular, color trigueño.

Circular núm. 8Z2.

Vigilancia.-Los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, fuerza de la G. C. y dependientes
de Vi^ilancia, practicaráu las maa activas y elicaces
dili;encias en averi^uacion y captura deJuanSerrano
Cañete, de las señas que se espresan á continuacion,
quinto del actual reemplazo y cupo de Lucena, el
cual se ha desertado de esla Capital, poniéndolo,
caso de ser habido y con las seguridades de cos-
tumbre a disposicion del Sr. Goberna(lor 1liilitar de
esta provincia.

CGrdoba 10 de Julio de 1854 -EI Goberna-
dor, Francisco de Castro.

Señas.

F.dad ^0 años, estatura 5 pies y 7 lineas,
pelo y cej4s castaño, ojos melados, nariz regular,
barba ninguna, color tr•igueño.

^^:`^1!^^.l^S €^^Í(.[ `^ ► ^.^:5.

.Iunta ^rnvinc!i^zl dc l^c:ncficcncia.

Circular ncím, 811•,

No haúiencíosc presentado lir_•itadores para el
arrendaa,ienlo pnr e^pr,cio de (; ari-)s cc>ntad+,s
dcsclc^ 1.° d+^ f:n•crn •de 1^'ií>, O c^l corlijn dc la
llebe^,illa, prc,pio de la Casa Cenlral +le E^pósitos,
sito en el tér:uino de la Vill,: rle ( Ic,rnachuclos,
por la renta de !i•,(I^?0 rs. , ha clispnest ) e^ta Jun-
ta se proceda ^í otra nneva licitaci^)n, bai^ ef cuismo
tipo y plie^o cle condiciones que estar{r de manifiesto
eu la ^cretaría de esta Junta y Ay^untamiento de a-
yuella Villa, señalando su rentr.(e para cl dia 20 dcl
presente ntes ála, 1?, de su rnai,ana, en Ir)s mismos
térmiuos que el anterior. Lo yue be di,puesto se a-
nuucie al público por medio de e^le periGriieo 06-
ciaÍ, para conociniiento de las persona, que ^uslen
tomar parte en la subasta.

Cór(loba 8 de Julio ^le 4 ^i;^.--•rl Goberna-
dor, Francisco de Castro Ozcariz. - El Srio. , hla-
nuel Jimenez y Santos.

.if u©^ta ^r ro^: Yucial de ^eAe^ecncia.

Circular núm. 845.

Por acuerdo de esta Junta, se saca ár pc`rblica
subasta la obra de reparacion del pozo de la ano-
ria, cañerías del rie^o y casa de la 1,uerta del
Illoreal, sita en el término d^ la ^ illa del Carpio
y propia del Iiospital de A;udos de esia Ciudad,
para cuyo acto se señala el dia ^8 dcl corriente á
las 9^ dc su mariana, bajo el tipo de Z,!t•t9 rs.
y 47 mrs. , en el local que ocupan las oficinas
del Gobicrno de esta Provincia y bajo la presi-
dencia clel Sr. Gubernador de la rnisma, advirtien-
do que en el mismo dia y hora tendrá lu;;ar otra
doble subasta en el Ayuntantiento de la Villa del
Carpio, ante cl Sr. Alcalcle de dicho pucl,lo, am-
bas con su^ecion al ^tliego de condiciones yue al
ef^cto estará de mani(icsto en cyta d,cha Secreta-
ría y en la de la antedicha corpuracion.

Lo que .hc dispuesto anunciarlo al público por
medio de este periódico oGcial para conocirniento
de las personas que gusten interesarse en la rnen-
cionada suba^ta.

Cbrdoba 8 de Julio de 18"^h• -EI Presidente,
P'rancisco de Castro.=Cl Srio. , Alanuel Jimenez y
Santos.

Junta Provincial cle H3cacficencia.

Circular núm. 875.

No hahiendose presentado licitadores para el
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arrenclacnientn p^r e-pacin de f• años contado> des-
cl^^ el Carnaval de 1Ró;i del olivar rle los Pos-
turalcs, t^rrnino de !11on!oro, propio del llospilal
cic^ Crcínicos do e^ta Cal^ilal , p^^r la renta do
^L'3.:3t10 rs. , ha dispuesto esla Junta se proceda
.c nlra nueva licitacion, bajo el mismo liro y plie-
e;o cle condiciones qne estar:y de manilieslo en la
^ecretaría de esta Junta y Ayuntarniento de hlon-
tur•o, sei^alanclo su remate para el dia 27 del pre-
^enle mes á las 12 de su mañana en los mismos
térn ► in^s yue +^I anteriu^. Lo que he dispuesto se
anuncie al ptíblico por mediu de e^te per ►ódico
oficial para conocimiento de las personas que e,us-
teo tomar parte en la subasta.

(;úrdoba R de Jalio de 18:i Y•.-El Gobernador,
Fraucisco de Castro Ozcariz.-EI Srio. , I1lanucl
]imenez y Santus.

Circular nlím 840.

D. José Carhajal y Villalba, Alcaldo Constitu-
cional de esla Villa.

LI Ayuntamiento de mi Presiilencia, en vir-
tud de auturizacion del Sr. Goaernacíor de la pro-
vincia, ha acordado el arriendo en suba^ta públi-
ca de los pesos de indir,ada Villa respectivos á el
a ►io prcí^cimo de 1^^ó, hajo el tipo de •109:3 rs
14 mrs. y•1l3 de ctro: á la subasla espresada se
dará principio el dia ^ del mes yue comienza y
en su se^,uimiento se celebrarán dos remates el 42
y^ 1 del mismo, local dcl salon de acuerdo de
la Municipalidad y bora dc las 3^ de sus respec-
tivas mañaoas: las posturas adwisibles en el pri-
mero de citados remates serán las que cubran la
cantidad aules señalada de tipo, y en el se8undo
solamente las que se hicieren con el aumento cuan-
do menos de uu 10 por 4 00 sobre la cantidad en
que hubiere sido anteriormenle rematada: durante
cuyo período de suba^ta eslará de maniÍicsto en la
Secretaría du Ayunlamiento el espediente que so-
bre el particular se instruye y e^ él las eondicio-
nes eonfeccionadas por la eorporacion.

Dado en Puente Genil á 3 dias del mes de
Julio de 48:;1•.-José Carbajal.-P. U. U. D. 5.,
Aatooio de Rivas y . 'Lafra.

Circular núm. &1-1,

D. ]osé Carbajal y Villalbá, Alcalde Constitu-
ciunal de esta Villa.

EI Ayunlamicnto de mi Presidencia á virtud de
autorizacion dcl Sr. Gobernador dc la provincia, ha
acordado el árriendo en subasla pública de las medi-
das de esta indic<+da Villa, respectivas á el año prti-
ximo de 18:i:í, bajo el tipo de 9:i79 rs. ^Z mrs. y
213 de otro: á la subasta espresada se dar:í principio
el dia h^ dcl nres que comienza y en su senuimiento se
r.elchrarán dos reroates el 1•l y Q t del mismo, local
del 5alon de acucrdo de la 1lonicipalidad y hora de
las 12 de sus respectivas.rnañana^: las posluras ad-

misil ► les en el primero de citad+^s r^tn^+t^s cerán
las yue cuhran la canlidad nnte^ señala+la de lipo;
y en el segundo solamenle las que se hici^ren crnt
el aumento cuando menos de un 1U lrn• 100 s^^-
bre la canticlad en que óul^iere si^io anlc•ri+,rruc,•nte
rematada: drerante cuyo p^^ríoclo d^ suba^ta c^tará
dc cnanifiestn en la Secretaría del ^lyuntaruiento
el espedicnte que sobre el particnlar se in^truye,
y en él, las condiciones confeccionadas por la Cor-
poracion.

Uado en Puente Genil á 3 dias dcl mes de
Julio de ^8:;.í..-José (:arbajal.-P. U. D. D. S.,
Antonio de Rivas y'I,al'ra, Srio,

Circular núm. 8 I Z.

D. Francisco de Asi, Villalba, Alcalde y Pre-
sidente del Avuntamiento de esta Villa

Ha^o sahcr á todos los q^^e po^can ó lleven
en arrendamicnto bienes en esta pohlacion y su
término; quc dcntro de 2U dias, contados dcsdo
el 4 0 del actual, pre^enlen en la Secretaría de di-
cha Corporar,ion, relaciones duplicadas de los que
les perlenezcan, con espresion de las alteraciones
que hubiesen sufi•ido; en la inteli^encia que de no
verificarlo, les parará cl perjuicio que haya lu'ar.

Montalvan 3 de Juliu de 1S:;t.-I^ranciscu de
Asis Villalba.-Francisco Cantillo y Alcantara.

Circular nám. 813.

D. Juan Pedrajas y Espejo, Alcalcíe Consti-
tucional de esta Villa de Pozoblanco &c.

Ha^o sauer: que venciendo en 2:3 dcl pre-
sente, confurme á la ley cac 3 de Noviembre de
^R37, el anuncio núm GSS inserlo en el Boletin del
Lunes ^19 dc Janio núm. 'J0, para ]a venta en su-
basta pública cle unas casas demoradas pertenecien-
les al Pósito dc esta Vil(a, sitas en ;a rni^ma á
la calle Ramblilla núm. 4^, tasadas eo ^1 ^00 rs. se
anuncia para los dus únicos remates los Dou^in8os
30 del presente Julio, y 6 de ASosto próximo.
, Los que quieran interesar^e en las compras de
referidas casas, se presentarán los mencionados
dias de 11 á 92 de sus mañanas en estas Sala3
Consistorialcs. ,

1'ozoblanco 4• de Julio de ^8 i^.-Juan Pedra-
jas.-Antonio Felix Dlu ŭoz, Srio. ^

Alcaldía ^onstitacional rac Villaralto.

Circular núru. 4?:3.

D. Beuito 1lloraí`io, Alcalc{c Coostitucional de
esla Villa.

Ilago saber: que siendo llr„acla I^a ^l+oca en

Ministerio de Cultura 2024



clue clr'll^ ucul,:,r;e lu Jun{:I l;l'ricial (le riqu^za in-
nlnc•I^I(^, cullivu y ;;:,uaclería en la fi,ru;aciun del
:In^illaranli^'nll,, ú:Il,rnchrc en sn ca^u, dc la ri-
ynria ruulrlbuy (.'nle ^ul^re que h:) cle Ilc^rr•:Imar:e
1^^ L`Oftt('ll)I1CI^in IINI :1n" 1'l)tl':!!lt(,', (U.ll,^ lu3 t•(,'CIi11)^

\ II:I('l!n(1:1(l^ri ti'1'rl^lerUti (lUl! SC h:, llrn Nn f.'I (':)rn

(1(+ al^^r:lr •n ĉ rrl:+cir,l,(,^ f,^,r lrasl:,clu clc (I„n,inin ú
Irtra CaU!(a ^^'(ttlaNllll'• IY'ltltlCaran I:Iti p^(^^('Ittiid:IS

C^In ^1l.4,1'1'IUII íl 1^1^ UIO^Íl!1O^ CII'CIII:IdUti Cí) q I:1 t^(,'ill

illarncci^^n de G(Ir Ilic^e'Inhre de 1S^^ ► , (l^n;rn
rtel pla•r^l c'e .^tl dia^, c^,nt:lac,s descle e,ta fecha,
elltl•h:;i1111^1,1i13 ell la ..^I^l'I'1'.larla dE! eSte ÑVUlltillnlen-

lo; en !a inteli^encia que de lo conlrario se for-
niar:í rlirll„ anlillar:lmientu ú apenciice, scgnn los
::r ► tececlenles yt:c e^l:l junta rl^una, y Ies parará el
1,;'rjui^in Iluc hata Il,;;ar.

1" luua clu^' Ilr;;u(• á n(,tic•a cle lo(lus, ^e fij^ rl
prc^s('nic cll 1^i^lur:+lto á i(le Julin cle, i,^3:;^ -1•:I
Alr:,lcle, lirnitl^ 1luraiw,-liarnon liuiz y ,11e'(iin:l,
^riu,

C.If('l:^al• Rllfll. ^^t.

h, h.lf:+cl Serra:,o, Alcaldc Conslilncional d^
^ esta pul,lacion.

Ha^l, ^aber: que dchienclo procederse pc)r esla
Jnula pericial ii la recti!ic4cic^u dcl paclrun c.ie ri-
yueza sc^bre auc ha de basar la derrama indit•i^ual
(Je la conU^ibucion terrilol:al del año prósirno ve-
nidero de 4S^i:i, preven'o á lodos los propiclarius
y col^^nos de cualyuiera clase de riqueza que deba
sugc'tarse á inclicado impueslo, que en el término
(k; ^0 dias prescnten en la Secrelaría dc este
Ayunlan,ienlo las relaciones que (3ispone cl Real
decreto de 23 lie 67ayo de 18 í^G, bicn entendido
yue el que deje de culnplir con este deber perde-
r:S cl derecl)o á reclan)ar agravio.s, que en la eva-
luarion se infiriese. Caslil de Catnpos y Julio 5
de 18::í^.-Rafacl Serrano.-Antooio Bermudes y
Urdoñez, Srio.

Circuiar núro. 828.

D. Pedro Ramon de Paz, Alcalde Constitu-
cional de csta Villa.

)Iago sabcr: que pctr Real órden de 3^ de
4iayo últrmo, la Reina (y. D. g.) ha tenido {t bien
autorizar al Ayuntamiento de rni Presidencia, para
la venta á censo reservalivo de la huerta nombra^la
de la Villa ó liincon de la detlesa, sita en este tér-
rnino, perteoecienle al caudal de Propios, de ^ fa-
negas y^ celemines de cavida, con J2 granados,
;^ 1 higuera, 49 ciruelos, G membrillos, •1 morera
y ^ alamos blancos. 2 j pajas de a^ua, un pilon y
dos albercas. En su virlud se saca a la subasta
baju el tipo de át42 rs. y ^7 mrs. de renta á cá-

non y cie las condiciones si;^uientes.
4.' Que el rematante ba de hipotecas finca ó

fincas rústicas cuyo valur líquido, no sea en menos
cantidad cJue Ia de 63-1á• rs. á que asciende el jus-

lil)1•ecin hl'chu al ,,rlx,la^)n, r) ;u^t, pilnn t:liberca ,
pur yu,^ puelicnllu (I(^^aparl^cer e,tu^ r•: ► uu)c p.^r de^
cuirlu ci culllnta(1 prc,l) :1 ,1^'I p:,>(^ecl^,r (f•^ la finca
el ,1^•untaluicnlo sl^ vé cu I:1 pr(:c•i=iuu dc asrgu-
1•ar rl capilal cllle rt,pre.•^ula ^'I ré^lil^^ ú cáui,a cur-
re^ poncliente ^l ellua.

^2.° Que cl pa;;o clel rédilo del censo en que
se remate la finc:l, se ha de hacer al blayordotuo
depositario de los liwdos (le I'ropiu^, en un solo pla -
zo cual lo es el d a de S. Alig+lel ^J de Setiembre
de cada alio

3.' Que lodos los gaslus qne ocurran en Ia ena-
genaciun de esta finca, scrán de cucnta del ad-
quirente, inclnso el custo de lu escrilura y de dus
copi. s cle ella.

En conl^+rmidali á lo dispnesto en lteal úrdert
de ^?^^i de Sctienlllre c)c •181•G: csta subasta serát
dc>I)Ic^ aule esle Ayunlars,icnto, ^' anle E^I Sr. Gober-
nador (I^ fa prm incia, á cu^•o rli;cto se señala la
hora ^le las 1 I^I las •1 ^ cle la (llall:tna del dia 8 de
Scli^rnhrc dc cstc año para cl r(.'u,ale (i(• pujas Ila-
nas, y para la^ dcl cuarto, el •17 dc dichu mos. La
R:Inlhla á de Juliu cle 18:; k,-l'edro Ramou de
Paz--lldefunso Rey, Srio.

PliO`'tl)C:^CI^^S JU^ICIALI;S.

Circular nú ►n. 83 I ,

D. ^osé Delgado y Palacios, Juez de primera
ioslancia del di^lrito de la i^quierda de eeta Capi-
tal y su particlo &c.

['or el pmsente terr,er ediclo y pregon, cito,
llamo y eu,pluzo {t Francisco Conlreras, vecino da
Bo,jalance, para que en el término de 9 dias se
pre:cente en esla c:Sr•cel lí contestar los cargos que
le resullan en la causa que coara él y otros estoy
aiáuiendo por espendedores de moneclas de oro fal-
sas: teniendo entendido yuc si así lo hiciere se le
oirá y hará juslicia, apercibido que de no pre-
benlar3e en dicho lérn ► ino, se se^uirá la causa
en su rebclclia, y tc^das las actuaciones se eoleo-
derán con los estrados del luzaado, parandole el
rr,ismo perjuicio_que si se hiciese en su pc^rsona;
y para que no pucda aleáar ignorancill, se fija el
presanle en Cúr^foba á•10 de Julio de 18^i^.- Del-
gado.-De órden de su Sria. , Juan iílanucl del Vi-
Ilar.

('órdoón: Impren(u de U• Jucat tllnnlé.
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